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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
8649 REAL DECRETO 655/1984, de 19 de abril, sobre 

valoración definitiva y ampliación de medios adscri
tos a los servicios traspasados a la Comunidad Valen
ciana en materia de Gabinetes Técnicos Provinciales 
del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo.

Por Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, se aprobó el Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Valenciana, a cuyo amparo se aprobó 
el Real Decreto 4108/1982, de 29 de diciembre, por el que se 
traspasaron funciones y servicios de la Administración del Estado 
en materia de Gabinetes Técnicos Provinciales del Instituto Nacio
nal de Seguridad e Higiene en el Trabajo a dicha Comunidad 
Autónoma.

El citado Real Decreto sólo contenía una valoración provisio
nal, siendo necesario que esa valoración provisional sea sustituida 
por una definitiva.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la 
necesidad de ampliar determinados medios personales y presupues
tarios relacionados con los traspasos citados.

Por lodo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Valenciana adoptó en su reunión del día 22 de diciembre de 1983 
el oportuno acuerdo con sus relaciones anexas, que se aprueba 
mediante este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y 
Seguridad Social y de Administración Territorial y previa delibera
ción del Consejo de Ministros del día 17 de abril de 1985,

DISPONGO:

Artículo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana de fecha 22 
de diciembre de 1983 sobre valoración definitiva del coste efectivo 
de los servicios traspasados, ampliación de medios personales y 
presupuestos transferidos a la Comunidad Valenciana en materia 
de Gabinetes Técnicos Provinciales del Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo por el Real Decreto 4108/1982, 
de 29 de diciembre.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad 
Valenciana el personal y créditos presupuestarios que figuran en las 
relaciones número 2.2, 2.3, 3.1 y 3.2 adjuntas al propio acuerdo de 
la Comisión Mixta indicada, en los términos y condiciones que allí 
se especifican.

Art. 3.º Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la 
Comisión Mixta.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que se determinen con 
arreglo a la relación número 3.2 serán dados de baja en los 
correspondientes conceptos presupuestarios y transferidos por el 
Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en 
la sección 32, destinados a financiar los servicios asumidos por las 
Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al Departamen
to citado por parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social los certificados de retención de crédito, 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en la vigente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 19 de abril de 1985.

El Ministro de Economía y Hacienda, JUAN CARLOS R.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don Juan Soler Ferrer. Secretario accidental, y doña María Blanca
Blanquer Prats, Secretaria de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad Valenciana,

CERTIFICAN:

1) Que en la sesión plenaria celebrada el día 22 de diciembre 
de 1983, se adoptó acuerdo sobre valoración definitiva del coste 
efectivo de los servicios traspasados y ampliación de medios 
personales y presupuestarios transferidos a la Comunidad Valen
ciana en materia de Gabinetes Técnicos Provinciales del Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo por el Real Decreto 
4108/1982, de 29 de diciembre.

2) Que el día 9 de abril de 1985, el Presidente y Vicepresidente 
de la Comisión Mixta prestaron expresa conformidad al referido 
acuerdo, en los términos que a continuación se reproducen:

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara la 
valoración definitiva y ampliación de medios traspasados.

El presente acuerdo se ampara, de una parte, en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Valenciana, aprobado por Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, en 
el cual se prevé el traspaso de los servicios inherentes a las 
competencias que según el Estatuto corresponde a la citada 
Comunidad Autónoma, así como el de los pertinentes medios 
patrimoniales, personales y presupuestarios, y en el Real Decreto 
4015/1982, de 29 de diciembre, en el que se regula el funcionamien
to de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la indicada 
disposición transitoria cuarta del mencionado Estatuto de Autono
mía, y se determinan las normas y el procedimiento a que han de 
ajustarse los traspasos de la Administración del Estado a la 
Comunidad Valenciana.

B) Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que se 
amplían.

B.l Bienes, derechos y obligaciones.
1. Se ratifica el traspaso de los medios patrimoniales efectuado 

a la Comunidad Valenciana en virtud del Real Decreto 4108/1982, 
de 29 de diciembre.

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes.
1. Se amplían los medios personales traspasados a la Comuni

dad Valenciana en virtud del Real Decreto 4108/1982, de 29 de 
diciembre, con el traspaso del personal que nominalmente se 
referencia en la relación adjunta 2, donde se incluye también el que 
fue traspasado en virtud del mencionado Real Decreto.

2. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Valen
ciana en los términos legalmente previstos por el Estatuto de 
Autonomía y demás normas en cada caso aplicables.

3. Los puestos de trabajo vacantes que se amplían, excepto los 
correspondientes a los servicios centrales, dotados presupuestaria
mente’, son los que se detallan en las relaciones adjuntas número 
2.2 con indicación del Cuerpo o Escala al que están adscritos o 
asimilados, nivel orgánico y dotación presupuestaria correspon
diente.

4. Por la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social se notificará a los interesados el traspaso y su nueva 
situación administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presen
te acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos 
competentes de la Comunidad Valenciana una copia certificada de 
todos los expedientes de este personal traspasado, así como los 
certificados de haberes, referidos a las cantidades devengadas



durante 1984, procediéndose por la Administración del Estado a 
modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en función de 
los traspasos operados.

B.3 Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que según la liquidación del presupuesto 
de gastos para 1982 corresponde a los servicios traspasados a la 
Comunidad se eleva con carácter definitivo a 477.764.628 pesetas, 
según detalle que figura en la relación número 3.1. No hay tasas u 
otros ingresos afectos a la prestación de dichos servicios.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios traspasados 
durante el ejercicio de 1985, se determinarán con arreglo a lo 
especificado en la relación 3.2.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de 
valoración 3.1 se financiarán en los ejercicios futuros de la siguiente 
forma:

3.1 Transitoriamente, hasta que dicho coste se compute para 
calcular el porcentaje de participación en los ingresos del Estado, 
mediante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican, 
susceptibles de actualización por los mecanismos generales, previs
tos en cada Ley de Presupuestos.

Créditos 
en pesetas 
de 1982

Costes brutos:
Gastos de personal............................ ....................... 419.930.612
Gastos de funcionamiento...................................... 54.618.016
Inversiones para conservación, mejora y sustitución. 3.216.000

Total.................................................... 477.764.628

3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el 
periodo transitorio, a que se refiere el apartado 3.1 respecto a la 
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regulari- 
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante 
una Comisión de Liquidación que se constituirá en el Ministerio de 
Economía y Hacienda.

C) Fecha de efectividad de la ampliación y adaptación de medios.

El traspaso de personal y créditos presupuestarios correspon
dientes a la ampliación a los cuales se hace referencia en este 
acuerdo tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1985.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 27 de junio de 1983.-Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, Juan Soler Ferrer y María Blanca Blanquee Prats.
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8650 CORRECCION de errores del Real Decreto 
3482/1983, de 28 de diciembre, sobre traspasos de 
servicios del Estado a la Generalidad de Cataluña en 
materia de Administración Penitenciaria.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación del 
citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 43, de fecha 20 de febrero de 1984, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificaciones a la relación número 2 
del anexo al mismo:

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE HOMBRES DE 
BARCELONA

A) Rectificación de errores

a) Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaria

Dice: «Ramírez Ramírez, Alberto»; debe decir: «Ramírez Rá- 
miz, Alberto».

b) Cuerpo Especial

Dice: «Luna Profirió, Rafael»; debe decir: «Luna Porfirio, 
Rafael».

Dice: «Braneso Sánchez, Juan»; debe decir: «Brabeso Sánchez, 
Juan».

Dice: «Martínez Allende, Jesús»; debe decir: «Martínez Allende, 
Jesús Esteban».

c) Ayudantes

Dice: «Antón Acebedo, Francisco (Activo)»; debe decir: «Antón 
Acebedo, Francisco (Exc. Especial)».

Dice: «Beln Ruiz, José Francisco»; debe decir: «Belén Ruiz, José 
Francisco».

Dice: «Blanco Díaz, Matías»; debe decir: «Blanco Diez, Ma
tías».

Dice: «Calvo Holgado, Santiago (Activo)»; debe decir: «Calvo 
Holgado, Santiago (Exc. Especial)».

Dice: «Carbano Rapiño, Antonio»; debe decir: «Carbajo Rapi
no, Antonio».

Dice: «Fernández Manso, José Manuel»; debe decir: «Fernán
dez Manso, José Miguel».

Dice: «Franco Lanora, Joaquín»; debe decir: «Franco Lamora, 
Joaquín».

Dice: «Navarro Ganaza, Gonzalo (Exc. Especial)»; debe decir: 
«Navarro Ganaza, Gonzalo (Activo)».

Dice: «Panizas Vacas, José Miguel»; debe decir: «Paniza Bacas, 
José Miguel».

Dice: «Ramírez Jiménez, Miguel Angel (Activo)»; debe decir: 
«Ramírez Jiménez, Miguel Angel (Exc. Especial)».

Dice: «Turrión García, Víctor (Activo)»; debe decir: «Turrión 
García, Víctor (Exc. Especial)».

B) Deben excluirse

a) Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaria 
Bravo Bustamante, Andrés.

b) Cuerpo Especial 

Monge Hernández. Jesús.

c) Cuerpo de Ayudantes

Aranda Castro, Daniel.
Casas Almenara, Marcelino.
Díez Rodríguez, Sisenando.
Fernández Sánchez, Julián.

d) Personal Laboral 

Martínez Rigol, Josefina.

C) Deben incluirse

a) Cuerpo de Ayudantes

López Villayandre, Ismael David.
Blanco Blanco, Juan Antonio.
Jiménez Caraballo, Francisco Javier.
Martínez Garrido, Luis Ignacio.
Val Matabuena, Francisco Javier.

FUNCIONARIOS DE EMPLEO INTERINO DEL CUERPO DE 
AYUDANTES

A) Rectificación de errores

Dice: «Gómez Fernández, Juan Luis (108JU810171)»; debe 
decir: «Gómez Fernández, Juan Luis (108JU8100152)».

B) Deben incluirse 

Zamorano Jironda, Julián.

C) Deben excluirse

García Jiménez. José Luis.
González Márquez, Manuel.
Mateos Ramos, Emilio.
Nieto Vidal, Juan Carlos.
Sánchez Delgado, Javier.
Vicente Rodríguez, Juan Lorenzo.


